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Edificios Escolares 
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I I 

Reconocida por nuestros Icgis-
Jadores, en maieria de primera 
enseñanza, la necesidad urgente 
de atender a la construcción de 
edificios escolares idóneos tan es
casos en nuestro desi^raciado país, 
y decididos a remediar, en parte, 
las miiltiples deficiencias de los 
existentes, han llenado de buenas 
intenciones !a Gaceta oficial, no 
más que de buenas intenciones, 
porque nunca estuvieron de acuer
do, en España la Hacienda y la 
Instrucción. 

Entresacando de la laberíntica 
legislación primaria algo práctico 
y realizable y uniéndolo a lo que 
ia iniciativa particular podría lle
var a cabo, tres medios practica
bles se nos presentan para poder 
dotar a este pueblo de edificios 
escolares nuevos y pedagógicos, 
o, al menos, conseguir la instala
ción estable y decorosa de la Es
cuela en edificios de reconocidas 
suficiencia y salubridad. 

Estos medios realizables pueden 
ser: la construcción de edificios 
nuevos con k subvención del Es
tado; la construcción de los mis
mos por empresas particulares, lo
mando como base de amortización 
del capital correspondiente lo que 
actualmente se dedica al pago de 
a lqui leres de casas-escuelas, y, 
por Ultimo, recabar la efectividad 
del pago de alquileres por el Es
tado. ' • 

Indiscutiblemente la construc
ción de edificios nuevos y . por lo 
ranto, con todos los adelantos de 
la moderna Pedagogía, consegui
da la ayuda del Estado, es el me
dio más aceptable para instalar la 
Escuela a la altura que correspon
de a un país civilizado, y, por lo 
mismo, preferimos este medio a 
cualquier otro. 

Desde 1857 en que ŷ a se orde

naba consignar en los presupues
tos del Estado una cantidad para 
conceder subvenciones, con los 
fines de que venimos hablando, 
hasta nuestros presentes días, se 
han dictado multitud de reales or
denes y decretos con el mismo 
objeto, siendo las más importan
tes de estas disposiciones oficiales 
el Real decreto de 28 c'c ;újril de 
I905 y la Real orden de la mi¿ma 
fecha. 

En el articulo segundo del cita-
de Real decreto se decía que el 
Gobierno consignaría en los pre
supuestos generales del listado un 
millón de pesetas, por lo menos, 
para facilitar las referidas subven
ciones, y aunque el Estado empe
zó faltando a sus ofrecimientos, 
posteriormente cumplió su pala
bra y algunos Ayuntamientos ob
tuvieron la subvención ofrecida. 

Para pedir y obtener del Estado 
esta clase de auxilios, que pueden 
ser del 2 5, del 5o y hasta del y5 

por ciento del importe total de las 
obras, siendo siempre de cuenta 
del Ayuntamiento la adquisición 
del solar del edificio, se precisa 
llenar ciertas condiciones y requi
sitos, que vamos a indicar del 
modo más breve; y claro está, (y 
lo advertimos para que nadie nos 
pueda tildar de pedantes) que lo 
hacemos con el sólo objeto de di
vulgar y evidenciarlas poquísimas 
dificultades que se necesitan ven
cer para conseguir el apoyo del 
Estado. 

Las peticiones de subvención 

deberán ser informadas por ios 

lmpeciore.« de primera enseñanza 

de la provincia y por ks Juntas 

locales, y dirigidas al Ministerio 

por conducto del Rectorado co-

rrespodicnte. acompañadas de los 

documeíos siguientes: certifica

ción del acta de la sesión del 

Ayuntamiento en que se acordó 

la construcción de la e s c u e l a , 

consignando los recursos con que 

pueda el Ayuntamiento contribuir 

a k s obras y razonando la necesi
dad de la subvención. Otra certi
ficación en la que se detallen las 
cantidades invertidas por el Mu
nicipio durante los' tres liltimos 
años en atenciones de primera en
señanza, suscrita por el Secreta
rio y Alcalde con el visto bueno 
del Gobernador Civil. Otra del 
Jefe de la Sección administrativa 
dc'primera enseñaza de la provin
cia que acredite que el Ayunta
miento no tiene atrasos en sus 
atenciones escolares, y un proyec
to por duplicado, con memoria 
explicativa; planos," presupuestos 
y pliegos de condiciones econó
micas y facultativas del edificio 
que ha de construirse. 

Conseguida la subvención, el 
Ayuntamiento está o b l i g a d o a 
consignar en el primer presupues
to municipal, que envié al Gober
nador, . las partidas que, unidas a 
las que el Estado le otorga, han 
de aplicarse a la construcción de 
k obra proyectada, y si deja de 
enviar al Ministerio de Instruc
ción Piiblica la certificación co
rrespondiente que acredite haber 
cuinplido este requisito, se en
tiende que renuncia al auxi l io 
concedido. 

Del mismo modo, si el Ayun
tamiento deja de pasar un año, 
contando -desde la fecha del Real 
decreto de concesión del auxilio, 
sin empezar ks obras de la escue
la, se le anulará la subvención 
otorgada. 

Vemos, pues, que este primer 

medio que proponemos para que 

Vélez-Rubio pueda contar con es

cuelas propias y pedagógicamente 

instaladas es un proyecto realiza

ble. ¿Se perderán en el vacio estas 

indicaciones? No; no debe suce

der. Hablemos, cornentemos, des

pertemos la opinión'dormida. Una 

aspiración noble y conveniente a 

lodos no pucdc.ser mirada con in-

difcrencia'en este hidalgopuéblo. 

(CONTINUARÁ) BOUQUETS' ^̂  

Al Ilustrísimo Señor 

Obispo de esta Diócesis 

Dejamos trascrito en el número an

terior el mensaje que Vclcz-Rubio 

elevó a su Prelado, protestando de la 

campaña emprendida contra este clero 

y de las irreverencias de que a aquél se 

hizo objeto. 

Pues bien; hemos de señalar con este 

motivo, y para ir poco a poco acercán

donos donde nos proponemos, un hecho 

insólito, que a nosotros nos produjo 

cierta estupefacción, a u n q u e quizás 

otros lo vieran como ia cosa más na

tural 3' sencilla. 

Ese mensaje, que de seguro había , 

de llenar de satisfacción a S. I., que 

llenó, mejor dicho, como así tuvo a 

bien expresarlo contestando a el; que 

toda esa respetable clase lo había de 

recibir con aplauso, y que de seguro 

había de contar con la justificación de 

toda persona indiferente, ese mensaje, 

decimos, dio lugar a que se hiciera una 

fabril campaña, por la más allegada 

familia de D. Pío Navarro Moreno, 

Cura Párroco de San Sebastian, de Al

mería, para restarle firmas, a tal punto, 

que un distinguido paisano recibió la 

visita de una de esas personas a que 

aludimos, encareciéndole que no lo au

torizara, «por que el documento per

judicaba a su hermano». 

Es decir, Ilustrísimo Sr.; que aquel 

mensaje, aquella expontánea protesta 

de un pueblo contra las irreverencias 

de que antes hablamos y contra las va

nas imputaciones que al clero se ha

cían; aquella hermosa vindicación que 

hacía Vélcz-Rubio de sus más precia-' 

dos sentimientos, de sus más tradicio

nales y caros afectos, todo eso no cons

tituía más que un perjuicio para D. 

Pío Navarro Moreno, un perjuicio para 

un sacerdote que veía defendidos a su 

Prelado y a su clase, para un hijo de 

Vclcz-Rubio que presenciaba cómo su 

pueblo conservaba incólume las tra

diciones que hicieron fuertes y res

petables a sus progenitores. Pero si- | 

gamos. /• '•• 

Desde que esc mesanjc se elevó a la ; 

respetable autoridad de S. !•, tal vez , 

. porque D. Pío Navarro Moreno pensa- ', 

• ra. V no pensó mal, que nuestro Direc- • 

tor D.' Francisco Fernández López fué 
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una de sus iniciadores, y no decimos 
el único, para mayor arrai_i;o c|c ios 
presentimientos de dicho señor, por
que tratándose de un acto que tanto 
iionraba a todos sus iniciadores y fir
mantes, para todos queremos ese ho
nor; desde entonces vive distinguido 
el ,señor Fernández con las destem
planzas de D. Pío Navarro Moreno. 
Como nos hemos propuesto emplear 
los calilicativos más suaves, por eso 
decimos destemplanzas. 

Así, no venía este una vez de Al
mería que no trajera alguna noticia 
que trasmitir sobre el Patronato Cole
gio de San José, de esta villa, del que 
es Patrono—Tesorero D. Francisco 
Fernández López, ya indicando, unas 
veces, que no. tardaría en llegar una 
inspección; ya expresando otras que esa 
comisión la traía él, pero que consi
deraciones de cierta índole le hacían 
no cumplirla: ya, en fin, afirmando 
que en la Junta de Beneficencia había 
unas denuncias muy graves, que segu
ramente, decimos nosotros, debían 
poner los pelos de punta; y así por esos 
modos tan ingenuos las gentes can
didas o las demasiado despierlas, te
nían ya algo en que ejercitar la imagi
nación, p o r q u e las demás. . . están ya 
impregnadas de estas cosas de la vida. 

A todo esto allá van anónimos a S. I., 
allá van al actual Diputado por este 
Distrito, ponicnílo en ellos como no 
digan dueñas a toda la Junta administra
dora de la repetida Obra Pía, que, con 
dicho Sr. Fernández, la forman el Pá
rroco y el Alcalde de esta villa, D. José 
Morales Sánchez y D. Andrés Fernán
dez López. 

Esto dio lugar a que en el último 
mes de septiembre, D. Francisco Fer
nández López publicara una hoja im
presa invitando a todo el que quisiera 
conocer o depurar lo mucho malo que 
se hacia en el Patronato de San José, 
para que, en vez de irse con anónimos 
a personas que carecían de jurisdicción 
para aclararlo, y en vez de elcgu' in
adecuados procedimientos que a ello 
condujeran, tomaran por una vez si
quiera el camino que nosotros siempre 
elegimos cuando algo así o parecido 
nos proponemos, puesto que el contra
rio a ninguna parte llevaba, ninguna luz 
había de dar, más que la de hacer 
más patente o manifiesta la carencia de 
razones con que .se lanzaban aquellas 
especies, y la falta de una buena in
tención impulsiva y de un plausible 
interés por la mencionada institución. 

Con el camino seguido, se podría avi
var el entusiasmo en' el conglomerado, 

en la tertulia, o en lavadero público, 
pero ante las pcr-sonas de serena razón, 
esas ru tas . . . no van a ninguna parte, 
como no sea al propio descrédito de 
quien las emprende. 

Tres años se está aguardando la in.s-

pección anunciada, y otras de que des

pués hablaremos, y aún no ha venido 

la santa. Ja descada, la impacientc-

jnentc esperada inspección. 

¡Qué tres años de tortura para los 

que anhelan con el y/a//;/.v, ver deseen- perjudicial. ¿Y que utilidad puede re-

dpr hasta el piso en que ellos se en- portar al cuerpo social, de quien somos 

cucntraq, que ya es profundo, a los miembros, ci hombre que no hace ho

que han sabido mantenerse a tan cnor- ñor a su formalidad y no rinde culto a 

me distancia de los mismos! ¡Y que la consecuencia que todo ser racional 

lormaiío, y qué angustia para los que se debe a sí mismo? ¿Quó, beneficio po-

desde entonces aguardan el instante de demos esperar del hombre ruin que, 

trabaja por cgoisnlo, se mueve por la 

ambición y se degrada por el dinero'.' 

¿De qué bien será capaz el individuo 

la expiación de sus criincnes! 

(Se coiiliiiuard) 

PLAGAS SOCIALES 

-K. 

losas de Chirivd 
En el mismo día en que se publicaba 

nuestro próximo número anterior, rcci-

bí.i el Director de este semanario un 

«Comunicado», suscrito por D.- Diego 

Kgea. de Chirivel, para su inserción 

en estas columnas. 

En el instante nucslro Director es-

E í tránsfuga político 

Abundan en |a sociedad unos seres, 

que se presta a todas las bajezas, eje
cuta actos indignos, practica la hipocre- cribió al remitente la siguiente carta: 
sía, traiciona sus conviciones, vende su !i «Vélez-Rubio 27 de enero de 1916—• 

bcrtad y pisotea su dignidad por la Sr. D. Diego Egea—Muy Sr. mío: En 
protección cfimera y voluble del dueño este momento, once de la mañana, 
de la situación?:.. llega a mi poder el «Comunicado» que 

Y aun ha}' más. es tanta la o-radía me envía para su inserción en E L D I S -
que si bien no producen tantos males de estos vipidorcs, tan descarado- su TIUTO, que hubiera sido publicado en 
en cj orden moral como los ya descri- cinisinio, que, apenas conseguido el el número de hoy, de no haber estado 
tosen artículos anteriores, sin embargo, apetecido fin de entablar amistad con 3';̂  impreso—En el próximo número 
han de clasificarse también como ver- el nuevo cacique y con ella la relativa ofrezco a V. que se publicará—Se re-
daderas plagas sociales, por que su exclusión en el pago de tributos, se pite suyo affmo. S. S. q. b. s. m.— 
amor a la bolsa y su temor al reparto convierten en infames soplones que re- Francisco Fernandez. 

galán los oidos del señor con historias Después llega a nosotros la especie 
que la maldad concibe y la envidia pro- de que D. Diego Kgea ha hecho ciertas 
nuncia, para cnccdcr con ellas el fuego manifestaciones, y ante ello, nuestro 
de la.di.scordia en el que perecerá casi dicho Director dirigió una .segunda car-
siempreci hombre formal,el hombre rec- ta al Sr. Egea. que decía así: «Vélcz-

Ya sabemos que hoy, por desgracia, to quccnfregadoa honestas ocujiaciones, Rubio 2q de enero de 1916.—Sr. D. 
va desapareciendo la fé en el ideal, y se vé sorprendido por la terrible y cxa- Diego Egea—Muy Sr. mío: Cuando 
que el ideal, principalmente el político, gcrada cuota de consumos que le priva anteayer recibí el «Comunicado», sin 
no existe en estes pueblos en los que de aquel deshaogo, de aquella exnan- fecha, que me envió para su inserción 
las afecciones personales y las cont'e- sión a que le dan justo derecho sus en « E L DI.STRITO», me apresuré a es

constantes desvelos y laudable ocupa-, cribirle el mismo día diciéndole que si 
ción. en el número de indicada fecha no se 

Y yo no sé de que medios,se valdrán podía publicar, por estar ya confcccio-
n¡ qué proccdimiento.s usarán para nado, aparecería en el siguiente. Así 
salir siempre adelante en su cómoda cieí corresponder a la cortesía con que 

yoría, que no lucha por el triunfo de c indigna manera de vivir. Ello es lo de mí se demandaba dicha publica-
ta! o cual fracción, se inclina siempre cierto, que todos los conocemos, los ción—Pero hoy llega a mis oidos, por 
al lado de la Vara mágica cayíx \\nuá censuramos todos, y. . . con todos me- referencia de amigos de V.,. que ha 
se extiende a molestar o dejar tranqui- dran; el partido político que está en la 
lo al pobre contribuyente. A esta ma- oposición y que aCaha de recibir la 
yoría no me refiero, pues aparte de ofensa de la traición, hace propósitos 
que su pobreza 3'falta de instrucción los firmes de. toniai- tai ellos justa veii-

dc consumos, les hace despojarse de 
aquella seriedad, formalidad v conse
cuencia que deben resplandecer en to
dos los actos humanos: me refiero a los 
Casacas o Tránsfugas políticos. 

nieucias son los únicos móviles que co
locan a las gentes en el partido A. o en 
el bando B. Salvo honradas excepcio
nes, los programas políticos son desco
nocidos para la mayoría, y esta ma-

manifestado que de no publicarse su 
«Comunicado», .se me llevaría a los 
Tribunales, y aun cuando esto no 
merece de mi parte el más pequeño 

ganza, no admitiendo en sus filas a crédito, por que mi carta hacía innece-

quicnes de tal modo procedan, pero sa''''"^ toda amenaza, siendo digna, por 

cnnndo ¡lega la hora del poder, en el c' contrario, de otra atención, ya, sin 

día del gran fesiin. no faltará el cini- embargo, para que su «Comunicado» 

co Casaca, el indiínx. tránsfuga, que, aparezca en «Ki. DI.STRITO», Ínterin yo 

merced a una nuev:i cvulución y valién- -"̂ ca su Director, es" indispensable que 

dosc de sus habituales promcs.js y ala- V. desmienta de un modo categórico la 

gos, y derramando copiosas lágrimas especie, evitando así que alguien pueda 

:grí 

excusa y hasta justifica, no se descubre 

en los que la constituyen aquellas cua

lidades ruines, aquellos vicios repugnan

tes que hacen despreciables a los seres 

que por ellos están dominados. 

Hablo tan sólo de aquellos que ni su 

posición social ni el grado de cultura 

de que hacen alardes y de la que quie

ran vanagloriarse los ponen a .salvo de producidas por la alegría de -verse de decir después, para t7i»//¿'-M(rar5c a hucs-

las graves censuras que la opinión sen- nuevo entre los suyos, conseguirá el '̂"̂  costa, que h e m o s cedido a una 

sata y los hombres formales pronuncian perdón de sus pasadas culpas y con él 

contra ellos; de aquellos para quienes el premio de seguir gozando de los fa-

no hay mas principio salvador ni mas vores y privilegios que debían estar 

credo político que la adulación ruin y reservados para los que por su fideli-

la lisonja rastrera que ellos prodigan al dad, lealtad y constancia han sido víc-

sol que calienta desde el sillón de la timas de las injusticias políticas y de Diego Egea con la siguiente—Sr. D. 

presidencia municipal; de aquellos, en , , las arbitrariedades del alcalde saliente. Franci.sco Fcrnindez López, Director 

fin, que siendo los primeros en qfrcci- ¡Oh! ¡Cuóndo llegará la hora de que, de Ei. DISTRITO—Vélez- Rubio—Muy 

micntos heroico:' y en promesas gene- imponiéndose el buen sentido y la recta Sr. mío: Ayer y encontrándome en esa 

roííZí al nuevo ÍI/;ÍW que viene a dispo- justicia, reciban estos seres degradados villa, llego a mi casa su carta del 29 

ner de los destinos del país, no son los el castigo que la traición merece, la in 

últimos envolverles ias espaldas y en fidelidad exijc y la poca vergüenza re 

huir de su casa, como lugar apestado, clama!.. ." 

imposición, que sólo de Dios acepto, 

y no todas veces.—Se repite suyo aff

mo. S. S. q. b. s. m.—Francisco Fer

nández. 

A la última carta se contesta- por D. 

cuando la estrella política se le eclipsa 

y es otro astro el llamado a iluminar con 

sus rayos luminosos ios obscuros rin

cones de la casa del pueblo. 

Y de estos seres decimos que son 

verdaderas plagas en la sociedad, por

que plaga es todo lo inútil, todo lo 

Quien se a|)üya en mentiras, esc 

tal se aliinenla de viento, y corre 

N E C I A M E N T E tras las aves que 

vuelan. 

SALOMÓN 

de enero, referente a mi anterior, en 

la que hacía determinadas rectificacio

nes y aclaraciones a un artículo publi

cado en el número 8 del periódico de 

su digna dirección y a manifestaciones 

que se me atribuyen referentes a la 

falta de inserción en el número siguien

te del mismo periódico, y en repuesta 

a aquella, cúmpleme significar a V. 

que, como dejo expresado, deposite la 
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del -¿5 el mismo día a fin de que, lle
gando ahí el 26. pudiera publicarse el 
27. Como en la noche de este día lle
gué a esa y no vi publicada repetida 
carta, manifesté mi extrañcza ante al
gunas personas y alguien lanzó la idea 
de que si el silencio de V. era volunta
rio, medios legales había para obtener 
la rectificación solicitada, a lo cual 
repliqué que ya pensaría sobre el par
ticular y si estimaba necesario utilizar 
esos medios, así lo haría—Lo expresa
do es cuanto puedo decirle como res
puesta a su indicada del 29, y me repito 
suyo affmo. S. S. q. b. s. m.—Diego 
Egea—Chirivel 1." Febrero 1916. 

Dii'cmos por partes a D. Diego 
Egea. 

En primer lugar, es falso que su 
"Comunicado» tenga fecha 25, por . 
cuanto carece de fcchu. Lo tenemos 
a su disposición para que compruebe 
el extremo. 

Em segundo, es así mismo falso que 
su «Comunicado» saliera de Chirivel 
el 25, puesto que el sello que mata los 
de comunicaciones, es del día 26. T a m 
bién está el sobre que lo contenía a su 
disposición. 

En tercero, que nosotros no neccsi-
tiíbamo.s pretextos y subterfugios, co
mo parece que quiere atribuirnos el Sr. 
Egea, para no publicar su '«Comuni-
cado», pues para hacerlo así, con ha
berlo arrojado al cesto de los papeles 
inútiles, todo quedaba cumplido. 

Ahora, como atentamente se nos pe 
día la inserción de que se trata, atenta-

• mente se le contestó al comunicante 
con la carta del 27, cuya carta rechaza
ba toda duda sobre aquella publicación 
y hacia innecesaria toda amenaza, si 
había de corresponderse a ella, cual 
merecía, con esa cortesía que es siem
pre obligada entre personas de buen 
porte. 

Quien únicamente parece que usa de 
artilugios en esta ocasión, con el objeto 
que el sabrá y que a nosotros ni nos 
importa, ni tratamos de averiguarlo, 
es D. Diego Egea. Sólo así se compren
de que siente afirmaciones gratuitas 
respecto a las fechas de las indicadas 
cartas, y sólo así se explica que quiera 
aplicar la voz de' ordeno y mando, re
solviendo él. ¡el!, con ella, en el nú
mero de este periódico que había de 
publicarse su «Comunicado». 

Y para que vea el Sr. Egea que nos
otros no necesitamos usar de artificios 
para no hacer lo que no queremos, o 
en nuestra opinión no debemos, y para 
que su acción ante los Tribunales que 
de expedita desde el instante, es por lo 
que no publicamos ya su «Comunica
do», aguardando que esos Tribunales 
resuelvan, para prestar inmediato aca
tamiento a sus decisiones. 

No obstante ello, como el «Comuni

cado» ha adquirido ya publicidad, sea-

nos permitido decir algo sobre el. 

E L DISTRITO insiste en que D. Ricar

do PJrcz Rec. e fué amenazado de em

bargo, y no una sola vez, por los dcs-

cubierto.s de consumos a que se alude 

y con posterioridad al mes de octubre 

próximo pas.idü, en que se constituya el 

Ayuntamiento de Chirivel con mayoría. 

de amigos de D. Diego Egea. A la 

vista tenemos una copia de la notifica

ción hecha al Sr. Pérez Reche con fe

cha I." de diciembre de ig io , a quien 

después visitó el Agente Sr. Vigar. 

manifestándole que de no abonar el 

descubierto se vería en la precisión de 

embargarle. ElSr . PérezRcchccontestó 

que ni abonaba lo que no estaba obli

gado a satisfacer, ni consentiría que se 

allanara su domicilio. 

Después, ya publicado nuestro núme

ro en que se hablaba de estas cosas de 

Chirivel, a los tres días, la comisión 

ejecutiva embargó por los referidos 

descubiertos, no a don Rirardo Pérez 

Rcchc. sino a la señora madre de éste, 

como nosotros consignamos en el pró

ximo número anterior; y a más expu

simos, y ahora volvemos a insistir en 

ello, que este embargo se hizo sin que 

a la ejecutada le haya sido notificada 

resolución alguna que le diera conoci

miento, antes de la traba, del expedien

te que habrá sido necesario instruir para 

llegar a ese trámite. Según la diligencia 

de embargo, caya copia tenemos tam

bién a la vista, éste se dirigió contra 

doíía .Josefa Rccne, a virtud de una 

reciente providencia en que así se orde

naba. Reciente providencia. 

Pero, vamos, nada de esto tiene 

mayor importancia para llevarnos a 

una consecuencia definitiva de lo que 

en Chirivel puede o no suceder. 

Nosotros sí se le damos, y este es 

nuestro juicio sincero, aunque sea equi

vocado, al hecho de haber ahora de

nunciado don Diego Egea, por hurto 

de aves, supuestamente realizado hace 

ocho años, a personas respetables, de 

gran posición económica, c incapaces, 

a nuestro juicio también, de realizar 

actos semejantes, listo, aunque el hur

to no ofreciera la menor duda, parece, 

por lo menos a nosotros, y creemos 

que el Sr. Egea respetará nuestra li

bertad de apreciación, algo trasnochado. 

Si cuando el damnificado echó de 

menos en el corral de su casa las tan 

cacareadas (aquí viene lo de cacareo) 

gallinas, hubiera acudido a los Tribuna

les de justicia en demanda de U efecti

vidad deesa garantía que nosotros con 

el Sr. Egea reconocemos en ellos y en 

tan alto grado, qué duda cabe de que 

su conducta había msrccido el respeto 

y la justificación de todo el mundo; 

pero venir ahora con la denuncia a los 

ocho años, y cuando escala un puesto 

en el que toda prudencia es poca, en el 

que la moderación, el discernimiento, 

la calma, deben ser los únicos conse

jeros, nos parece a nosotros (el Sr. 

Egea seguirá respetando esa facultad 

de nuestra alma) que es inoportuna, que 

es retroceder a aquella época que con 

nosotros reconoce dicho señor, pues, 

aun sin proponérselo él, es racional 

pensar, que los que se sientan agravia

dos, o perseguidos, y con ellos todos 
los que con los mismos tengan alguna 
relación de amistad, parentesco u otros 
afectos o deberes, se han de aprestar a 
la defensa, y todo esto creará un es
tado anormal, de recelo y de separa
ción, por lo menos, entre los habitantes 
de Chirivel. Y si ese estado puede ve
nir, y si ya antes había desaparecido 
otro idéntico por que pasó dicho pue
blo, y si. don Ricardo Pérez Rcchc se 
ha visto injustamente amenazado deem
bargo, y si no puede dejar de ser her
mano de algunos de ios denunciados, 
y sí ve que a su señora madre se le 
embarga en uu expediente del que no 
ha tenido más noticias que el embargo 
mismo, ¿en qué ha faltado E L DÍSTRITO 

a la exactitud de los hechos, afirmando 
que el Sr Pérez Rcchc ha comenzado 
a sentir ios efectos de la nueva era que 
se intenta abrir, y en que al decir que 
parece que se quiere sesucitar tiempos 
pasados?- Don .José Ramón Sola Gonzá
lez ¿no se ha visto también hace dos 
días sorprendido con una demanda por 
la que don Diego Egea le reclama cinco 
mil y pico de pesetas, cuya supuesta 
deuda se- remonta aproximadamente a 
VA época de las gallinaslX 'úc,s. cons
tando que para EL DISTIUTO no es cen
surable el que a los Tribunales se 
acuda para ventilar esas cuestione.^; lo 
que a LL DISTRITO llama poderosamen
te la atención, es el periodo tan largo 
de gestación que ha tenido el ejercicio 
de esas acciones, y que don Diego 
Egea haya usado tan prudente silencio, 
cuando en él hubiera estado justificado 
hasta el ecceso en la defensa de sus 
derechos,, y que hoy. abandone su pru
dencia, cuando tanto la reclaman de él, 
las circunstancias, porque, por fortuna 
suya, está pasando en la actualidad. 

"E l Distr i to", pues, que sin obliga
ción alguna hubiera publicado en sus 
columnas el " R e m i t i d o " de D. Diego 
Egea, lo que no ha realizado solo por las 
expuestas razones, y que en todo ins
tante se hallará dispuesto a rectificar 
cualquier error en que pueda incurrir, 
sea quien quiera el que con la correc
ción debida lo demande, y aún sin ex
citación cstraña, cuando lo advierta, 
en este caso se ve en la necesidad, aún 
sintiéndolo, de ratificar y confirmar 
cuantos hechos ha relacionado y cuan
tas apreciaciones ha hecho sobre las co

sas de Chirivel. 

Rogamos a los señores suscritores de 

fuera, donde " E l Distr i to" no cuenta 

con corresponsales administrativos, se 

sirvan enviar a esta Administración el 

importe del 1°. Trimestre de suscrip

ción, en giro postal o sello de franqueo, 

para no interrumpir.,la remisión de este 

semanario. 

La señorita Angeles Casero Gragc-
ra, Auxiliar del cuerpo en telégrafos 
que presta servicio en Almería, ha sido 
designada para desempeñar esta esta
ción. 

El actual jefe de esta estación tele
gráfica, nuestro amigo D. Emilio Cer
vantes García, ha sido trasladado a su 
instancia a Madrid. 

Mucho celebramos que tan buen a-
migo haya conseguido su proposito, 
aunque sintamos su ausencia, como 
Vélez-Rubio sentirá la de un funciona
rio tan proLo y competente. 

Ha salido para Almería, con objeto 
de presentar la renuncia irrevooable del 
cargo que desempeña, el respetable Cu
ra-ecónomo de Chirivel, nuestro queri
do amigo don Ricardo Pérez Reche. 

Con nota de Sobresaliente , en los 

grados, ha terminado la carrera de 

Abogado en la Universidad Central, 

nuestro querido amigo y distinguido 

colaborador, don Luis Galinsoga de la 

Serna. 

En la cuarta plana se inserta la nue
va tarifa de precios que acaba de dar la 
Compañía de Automóviles,que ha esta
blecido en esta población|dicho servicio. 

Dimc (Hiióii le combate y te dirc 
lo ([uc eres . Diiuc lo que te comba-, 

leu y le diré lo que vales 
M A R T O S 

(Premiadas en público concurso) 

Los úUiíiiox días lie un esKéptico.—Conliduu-
(Icuciiis ik; un creyente, cscritp,.s en lio-
mcnajc a la mouioria do un insigne ])u-
blicista sevillano. A.lmcria, lOliJ. Pre
cioso toiuito en 8." do 52 páganis y una 
Iniina, O'.lü posolas. 

Zoraida, poenuí hitlórico-caballeresco.—Basado 
en una interesante tradición murciana 
anterior a la reconquista do Granada. 
Barcelona, lüU. Elegante folleto do 40 
páginas en 4." con cubiertas a dos tintas, 
1 peseta. 

Piva los' suscripLores do Ei, DI.STUITO, a mi
tad de precios. De venta en Véle/.-Rubio: en 
casa del autor, Correa, \. En Madrid: librería 
de los Bibliófilos Españoles, Travesía del 
.\rea"l, 1 y Pontejos, 8. 

jVtercado de 
Vé/ez-'Rubio 

- < • • • • > 

Trigo fuerte de 6<S a 70 reales fanega 

(Peso de 92 a 94 libra.s) 

Id. candeal de óf) a 58 » » 

Cebada. . íN a 3o » » 

Centeno . 40 a 42 » » 

Lentejas . 'Í2 a 34 » » 

Almendras . 100 a-106 » » 

Maíz ;. . 38 a 42 » » • 

Garbanzos . i5 a it") » arroba! 

Judías . 23 a 24 » » 

Aceite ' . . 40 a 42 » » 

Lana . . 80 a 86 » » 

Harina i." . 23 » » ': 
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A C A D E M I A 
(Ir M(iU'.vult,icas a [(líovia.s 

P r e p a r a t o r i a pa ra el Magis le r io , Correos, 

Te légra fos , Contadores mercan t i l e s y otras 

c a r r e r a s b r e v e s del Estado. 

A cargo d'.- Don F. P. y Don 
.1. R. Profesores, del Colegio 

, de Nuestra Sr.i. del Rosario. 

Cuadio do mate r i as .— ( i ramnl ic i i española-
l.citiitiii l'riuicí'Sd. I.fiii¡ua iudtami. Arii-
mc-lica ¡I AliicOi'a. Coníid)ilidud.(U;o(!rd-
l'íii. ¡uislal !i mercantil. Pcílaijuíila. llisUi-
riaa. Cali(ira¡ia. hibiiju. Etc. 

Motoilos ' li.spooliilos., in tu i t ivüs , pri'ictico-
tuóricos, ik; posit ivos ,v rinjlilosi rosultaUüs 
li;ir;i U)dus los ¡i l iuauos, ospcciulmeii tc para 
i\([ur.llos nm; . ispiran a labrar.si; un porvenir 
s egu ro cu eual í iu icra do las naciones neo
l a t inas , lueyíi (lue t e n u l u e la formidable 
g u e r r a ac tu iu , q u e es tá sega:;do en Ilor n. ia 
j u v e n t u d tuiropoíi. 

Clases d iu rnas y noc tu rnas , d iar ias y al
t e rnas , ind iv idua les y colect ivas . Honorarios 
módicos . • 

LiOS avisos e inscr ipciones de ma t r i cu l a en 
la Secre tar ia del (iolesíio del l iosario, .Sacris
tía S.—VHLEZ-tlUBIO 

cT. ^uavQT ?i^^M^ 
Deinaduras artificiales, parciales 

y completas, garantizadas. Limpie
zas, empastes y extracciones. Pre
cios módicos. , 
Domicilio «n Lorca: {{ Sucursal en V Rubio: 

iiHoüso el Sabio, I Fonda del Caniieii 

Cmiíio ^gea 
C A L L E DE C A B R E R A . (Carril) 

Perfumería, Relojería, Bisutería, Pa
pelería, Objetos dce.scritorio, Paraguas, 
Quita.solcs. Medias, Calcetines, Cuellos, 
Pulios, Cubiertos y Cuchillería. 

Novedades para llégalos 
Aparatü.s y accesorios para ci alum
brado por î as a base de gasolina. 

V e n t a de los Y(u-dnderiis productos , .labón, 
l 'olvos, Colonia, líxtract.o Fi.ontó DEL CAMI-O. 

_-c '== «1 
\^ 

lU 

C 3 o 
(U t/) "O 1/3 

m^9¡S\a 

ANTONIO VEKWl ABAD 
Profesor de musica y r c p r c s e u r a n t e de impor

t a n t e s casa> deilicadas u la venta de ])iauos y a n u o -
n iun i s de l a s m a r c a s m á s acredi ta i las , t a n t o españo las 
como ex t r an j e r a s . Kspecia l idadon i n s t r u m e n t o s para 
bandas y orquest i is . y accesorios pa ra los m i s m o s . 

( jramófonos, acorde<ines, l )aiuhirr ias, l auds , Man
dol inas , c i t a r inas , e tc , 

Métodos y mús i ca para todos los i n s t r u m e n t o s , 
t i r an su r t i do en mús i ca para 

piano, llanda y re l ig iosa . 
Se s u m i n i s t r a n ¡^gratuitamente a n t e c e d e n t e s a 

todos los (juc lo so l ic i lqn . 

9, Caballero, 9 —Vélez-Rubio (Alimería) 

' ' " ^ ^ f 

Á. car̂ o de 

jtian ^ fa . ^ómez 

Variedad de máquinas de coser de la 
tan acreditada fábrica 

L.A F A B R I L V A L E N C I A N A 

PROBAR ESTAS MÁQUINAS ES ADOPTARLAS 
A quien compre una máquina de tstc sistema, se 

dará» 15 lecciones gratis de artísticos borda
dos.—Situĵ do en la calle da Redoras, frente a 
la Iglesit Parroquial. 

11. üiiimiKi 
ADMINISTRACIÓN: REINAS, 5 y 7.—VFXEZ-RUBIO 

Sr._ 
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